
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2021-00515 
PROCESO: U.M.H. 

 

1-. Tómese nota que la Secretaría acató la orden del último inciso del 
proveído de fecha marzo 8 de 2022 (archivo No.54). 

 
2-. De conformidad con el contenido el archivo No.53, se admite le renuncia 

que presenta el abogado que viene ejerciendo la representación judicial del 
demandante. 

 
3-. Se requiere al demandante para que constituya apoderado judicial para 

dar continuidad al proceso. Lo anterior dentro del término de 30 días siguientes a la 
notificación de este auto, so pena de aplicar el artículo 317 del C. G. del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 75 

 

Hoy 15 de julio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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